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SEÑOR: 

 

JUEZ 27 DE  FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

E.                      S.                           D.  

 

REFERENCIA: SUCESION INTESTADA  

RADICADO: 1100131100012015023000  

CAUSANTE: MARCELINA CRUZ DE CÓRDOBA  

 

ASUNTO: RENDICION DE CUENTAS DEL SECUESTRE Y DANDO 

                 CUMPLIMIIEMTO AL OFICIO No.0731 

 

Sandra Patricia Losada Prada, identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de 

representante legal de la sociedad GESTIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S, NIT 

900906727-1, actuando como secuestre designado dentro del proceso de la referencia, 

respetuosamente me dirijo al despacho con el fin de rendir cuentas comprobadas de mi 

gestión referente al bien inmueble distinguidos con 50S-1097496 ubicados en la Calle 57 

B Sur No. 64-43 de la ciudad de Bogotá D.C. en los siguientes términos: 

 

Dando respuesta al oficio No. 0731 con fecha de recibido el día 12 de Mayo de 2023, 

comedidamente de forma respetuosamente hago las siguientes precisiones al honorable 

despacho: 

 

De acuerdo a la diligencia de secuestro adelantada por el Juzgado 58 Civil Municipal de Bogotá 

el de 28 del mes de Febrero del año 2018, la citada diligencia fue atendida por la señora Liliana 

Marysol Córdoba Cruz, quien ocupó el predio durante el periodo que permaneció secuestrado, la 

citada señora fue quien atendio nuestras visitas y ella recaudo el dinero por concepto de arriendo 

del local comercial que hace parte del inmueble secuestrado.  

 

Para dar estricto cumplimiento a la orden impuesta por el despacho, en virtud a la sentencia del 

proceso de sucesión que nos ocupa, solicito de forma respetuosa al señor Juez, se sirva 

indicarme a quien debo hacer la entrega del inmueble dejado bajo encargo de esta sociedad 

secuestre, en consideración a que en la sentencia el despacho adjudico a diez personas el 

inmueble, no obstante en el oficio No. 0731 no nos indica a quien debemos realizar la entrega.  

 

Es procedente manifestar al despacho que el señor Jaime Aureliano Córdoba Cruz, se comunicó 

con esta sociedad secuestre manifestándome que le hiciera la entrega material del predio a él, sin 

embargo , una vez encontrándonos en el predio objeto de entrega fuimos atendidos por la señora 

Yeraldine Mogollón Córdoba ,  quien me manifestó que es hija de la señora Liliana Marysol 

Córdoba Cruz y que el abogado que las asesoraba les indicó que no deben entregar el predio. 

 

Como evidencia de las diligencias adelantadas para hacer la entrega del predio allego acta de 

entrega fallida debidamente suscrita por uno de los herederos señor Jaime Aureliano Córdoba 

Cruz y 22 tomas fotográficas de la fecha ,  la ocupante del predio se negó a firmar. 

 

Por los hechos acontecidos en el inmueble ubicado en la Calle 57 B Sur No. 64-43 de la ciudad 

de Bogotá D.C y conforme a la sentencia emitida por el honorable despacho, ruego al señor Juez 

se sirva indicarme a quien debo hacer la entrega del inmueble cautelado y la forma de la misma, 

reitero señor Juez de forma muy respetuosa, el predio le fue adjudicado a diez personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Finalmente y a efectos de rendir cuentas de la administración del predio, solicito comedidamente 

al despacho se sirva oficiar a la señora Liliana Marysol Córdoba Cruz en su calidad de 

administradora y ocupante del predio parra que ponga a disposición el recaudo del canon de 

arrendamiento del local del primer piso a órdenes del proceso de la referencia, toda vez que la 

citada señora es quien recauda el canon de arrendamiento y se ha negado a realizar las 

consignaciones de los citados dineros. 

 

En los anteriores términos, doy cumplimiento al requerimiento telegráfico Oficio No. 0731 

allegado según correo electrónico el día 12 de Mayo de 2023. 

 

 

Del señor Juez, 
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